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Se concede un plazo. dedos" a1iosa.pa~t-~e la fecha de
esta Orden para que, por el Jnstituto-Nacionalde Denoroinacio~

nes de Origen, se cumplimentecUantosá:dispone ellla disposi
ción transitoria pl'imé:ra de la _Ley 25/~970¡de2 de diciembre.

J...o que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 28 _de abril pe 1972.

ALLJ¡NPE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto Nac~onaL-de'DenominHciones
de Origen.

OBDENde 10 de mayo· de lf72 por la qt~e se con·
ceden subvencioM8al~sEm1J~e-~sal1raria$ cola
boradoras de la Secretaria -General Tétmica.

Ilusttisimo seftor:

La necesidad de evaluar deformaobj~ti'V.ala r~percl):sión que
ejercen las nledidas de Poljti~~ar¡IlEl~~_evolQctónde las
Empresas es fundamentalptU'&el:M.itlis~r.iode, Agricultura;
por ,ello y siguiendo el: espil'ituqe las di~tr~:~perativasmar
cadasen el In Plan de DesarroUo<~n~Dl!co,ySOCial,este
Departamento., a través del&::Secreta:tJa ,peJ;1~ITécnjca. ha
proyectado la ere,adónde UIJa ,'J'$d', de,'~nfo~~um formada por
una muestra de Empreaasagrari~,col~ó;radoras.

Para garantizar la obUgación:d«flnfonnar, P':'T p8.'Me de las
Empresas que sean dec1aTt3ldascoJA~tadOras .$e estableceran
compensaciones económicas en la ':c;ua,nt.úl'l"~()nnaqu,ese deter
mine en el Convenio de Colaboracil>:n y siemp,re dentro de los
limites fijMos en la presenté' ()rcleI1;':' , ,

FQr lo expuesto. previo informe ;deLMi'rl1sterio ele Hacienda
y en uso de las atribuCiones cónferidas; este'" Ministerio ha
tenido a bien. disponer;

Articulo LO. Serán objeto de Ja'pr~sentéOrden las informa+
cíones que sobre sus 'datos esta.d~st~cos, coht~ble-s.Y económicos

sean solicitadas a las Empresas agrarias colaboradoras por ia
Secretaria General Técnica.

Art, 2.0' La calificación de Empresa agraria colaboradora será
conCedida por la Secretaría General Técnica a aquellas que
habiéndolo solicitado reúnan com() minimo una importancia
tlconómica y social similar a las que figuran como representa
tivas de la muestra que forman la red proyectada.

Las solicitudes serán atendidas ateniéndose al orden crono
lógico de presentación en el Registro Generill de este Ministerio.

Art. 3. Q Para compensar los trabajos de colaboración, y sin
que puedan exceder de la cifra global asignada para estos fines
en el presupuesto, se autoriza a la Secretaría General Técnica
a conceder subvenciones a las Empresas colaboradoras. en can
tidades proporcionadss al volumen de datos suministrados y se
ñalando como límite máximo en todo caso la cantidad de 12,000
pesetas por año y Empresa..

Art. 4." El libramiento d'e las subvenciones concedidas estará
condicionado a la aceptación. previa comprobación. de los
datos concernientes a la Empresa en cuestión.

Las subvenciones que se· concedan lo serán con cargo Q1 con~

cepto adecuado del articulo 75 del servicio 21.02 de los Presu
puestos Generales del Estado.

Art. 5.° El incumplimiento de las "normas establecidas en la
presente Orden por parte de las Empresas colaboradoras dará
derecho a la Secretaría General Técnica a rescindir el Convenio
de Colaboración, con pérdida para las mismas de lassubvencio~

nes que hubiesen percibido.

ArL 6.0' Se autoriza a la Secretaria General Técnica a dictar
las núrmas necesarias para el mejor cumplimiento de lo dis-
puesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 10 de mayo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.

n. All'l:orídades y Personal

NOMBRAMlENTpS, SITUACiONES E INCIDENCIAS

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nad-onal de Esladislica.

ORDEN de 28 de abril de ,1972 por la que se ~ombra
Conseieros¡.t.plente,d!:!IConse;o Súperior de Estadí-s
ttca a don JOM Montes' Femández.

TImo. Sr.: El Decreto 1399/í968•. d,e 1~ de lumo, por el que se
reorganiza el Consejo Superior, "de ',' Estadística. prevé en su
artículo cuarto que los Consejeros,pOdranser sustituidos por

ORDEN de 28 de abril de 1972 por la que se nombra
Conse;ero suplente del Co~sejo Superior de Estadis
tica a don Juan Ramirsz Bautista.

Ilmo.. Sr.: El De:creto 1399/1968, de 12 de junio. por el que se
reorgamza el Consejo Superior de' Estadística, prevé en su ar~
ticulo cuarto que Jos Consej&ros podrán ser sustituidos por otros
suplentes. nombrados. por la Presidencia del Gobierno a pro
puesta de los Organismo o Entidades que representen.

Por tanto. en virtud de lo expuesto y en uso de las facultades
que me confiere el articulo cuarto delDecreto antes mencionado.
he tenido a bien nombrar Consejeto &Uplente del Consejo Supe
rior. de Estadistica a don JU:aD RamíEez &utista. Teniente Co~
ronel de· ArtUleria.en representacióñ del Alto· Estado Mayor.

Lo que comunico 11 V. [ para su conocimiento y efectos.
Dios gUárde a V. 1. muchos años.
Madrid. 28 de abril de 1972.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO otros suplentes nombrados por la Presidencia del Gobierno a
propuesta de los Organismos o Entidades que representen,

Por tanto, en virtud de lo expuesto y en uso de las facul
tades que me confiere el artículo cuarto del Decreto antes citado,
he tenido a bien nombrar Consejero suplente del Consejo Supe
rior de Estadística a don Jase Montes Fernández, Subdirector ge
neral' de Estudios Económicos del Ministerio de Comercio.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos allOS.
Madrid, 28 de.. abril de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Institulo· Nacional de Estadística.

ORDEN de 28 de abril de 1972 por la que se nombra
Consejero del Consejo Superior de Estadística a
don Emilio de Figueroa Martinez.

Umo. Sr.; El Decreto 1399/1968, de 12 de junio, por el que se
reorganiza el Consejo Superior de Estadistica, incluye en su
artículo tercero. como Consejero del grupo 01, a un represen
tante de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
de la Universidad de Madrid.

El Catedrático de la citada Facultad don José Luis Sampedro
Sáez, designado COnsejero del Consejo Superior de Estadística
en representación de la Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales, pasó a la situación de excedencia y, por tanto. deja
de representar El. la mencionada Facultad en,el Consejo Superior
de Estadística.

En virtud de lo expuesto y a propuesta del Rectorado de la
Universidad, de Madrid, y en uso de IasJaGultacies que·lacon·
fiere.l articu-locuarto del Decteto antes citado. uta Presidencia
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del Gobierno ha dispuesto nombrar Consejero del Consejo Supe
rior de Estadistica. a don Emilio de Figueroa Martínez, Catedrá~

tleo de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Lo que comunico a V 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añoso
Madrid. 28 de abril de 1972.

CARRERO

lImo, Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadística.

ORDEN de 2§ de abril de 1972 por la que se nombra
Consejero del Consejo Superior de Estadistica a
don Ramón Hermida Herrero-Beaumont.

Ilmo. Sr.: El Decreto 1399/1966. de 12 de junio, por el que se
reorganiza el Consejo Superior de Estadística. incluye en su
articulo tercero, como Consejero del grupo Al. al Secretario
general Técnico del Ministerio de Informadón y Turismo.

Habiendo sido nombrado nuevo titular del citado cargo es
necesario proceder a su nombramiento como Consejero del Con~

sejo Superior de Estadistica.
En virtud de lo expuesto y en uso de las facultades que le

concede el articulo cuarto del Decreto antes mencionado, esta
Presidencia del Gobierno ha dispu9Bto nombrar Consejero del
Consejo Superior de Estadística a don Ramón Hermida Herrero~

Beaumont, Secretario general Técnicodél Ministerio de Infor
maCÍón y Turismo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de abtil de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadística.

ORDEN de 28 de abril de 1972 por la que se nombra
Conseiero del Consejo Superior de Estadfstica a
don Manuel de Terán Fernánd-ez, Director nacional
del Servicio Sindical de Estadistica.

TImo. Sr.: El Decreto 1399/1968. de 12 de junio. por el que se
reorganiza el Consejo Superior de Estadística, incluye en su
articulo tercero como Consejero del grupo e}. al Jefe del Ser
vicio Sindical de Estadistica.

HabIendo sidó nombrado nuevo titular del citado cargo es
necesario proceder a su-nombramiento como Consejero del Con
sejo Superior de Estadística.

En virtud de lo expuesto y en uso de las facultades que le
concete el articulo cuarto del Decreto antes mencionado. e$a
Presidencia del Gobierno ha dispuesto nombrar Consejero del
Consejo Superior de Estadistica a don Manuel de TeránFer
nández, Director nacíonal del Servicio Sindical de Estadística.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos ahos.
Madrid, 28 de abril de 1972.

CARRERO

nmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadistica.

ORDEN de 28 de abril de 1972 por la que se nombra
Consejero del Consejo Superior de Estadistica a
don Enrique Thomas de Carranza y Luque.

Ilmo.. Sr.: El Decreto 1399/1968, de 12 de junio. por- el que se
reorganiza el Consejo Superior de Estadistica, incluye en su
artículo tercero. como Consejero' del grupo El. al Secretario
general Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Habiendo sido nombrado por Decreto 1001/1972. de 21 da
abriL nuevo titular del citado cargo es necesarió proceder a su
nombramiento como Cons~iero del Consejo Superior de Esta
dística.

En virtud de lo expuesto y en uso de' las facultades que le
concede el articulo cuarto del Decreto citado en primer término.
esta Presidencia del, Gobierno ha dispuesto nombrar Consejero
del. Consejo Superior de Estadistica a don. Enrique ThQmas de
Carranza y Luque, Secretario general Técnico del Ministerio de
Asuntos Exteriores.

Lt? que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos años.
Madrid" 28 de abril de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadistica.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 8 de mayo de 1972 por la que se destina
al Regimiento de la Guardia de S. E. el Jefe del
Estado y Generalisimo de los Ejércitos al personal
que se cita.

Por reunir las condiciones exigidas en la norma 6.a de la
Orden de 19 de febrero de 1953 {«Diario Oficial,. número 44),
Y para· cubrir vacantes de Guardia de segunda de Caballería.
de las anunciadas en concurso -oposición. por Orden de 29 de
octubre de 1971 (.Diario Oficial» número 274). se destina al
Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del Estado
y Generalísimo de los Ejércitos al personal que a continuación
se relaciona:

Guardia de segunda de Infante:cia Santiago Gil~6mez, del Re
gimiento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del Estado
y Generat1simo de los Ejercitos {confirmaci6n}.

Soldado Fedro Fernández Fernández, de la Base Aérea de To·
rrejón. en reserva

Soldado 'Fefi'lando Pérez Granero. de la Agrupación Mixta de
Encuadramiento numero 2, en servicio eventual.

Soldado Jesús de la Llave Pintado, del C. 1. R. número 3, en
reserva.

Soldado Francisco Fernández Díaz. del Grupo Regional de In·
tendencia número 1 en reserva.

Madrid, 8 de mayo de 1972.

CASTAÑON DE MENA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 9 de marzo de 1972 por la que se eleva
a defmitivo el nombramiento de don Pablo Hervás
Burgos como Catedrático numerario del grupo l.
"Matemáticas", de la Escuela de Arquitectos Téc
nicos de Sevílla.

lImo, Sr.: Visto el informe favorable de lá Escuela de Ar
quitectos Técnicos de SeviUa, en el que propone se eleve a.
definitivo el nombramiento de don Pablo Hervas Burgos, nacido
el díll 25 de enero de 1929 (AOSEC499). Catedrático numerario de
dicho Centro. .

Teniendo en cuenta que el interesado t(m6 posesión el día 1
de febrero de 1971, habiendo finalizado _por eno el año de
provisionalidad exigido por el Decret{) de 9 de febrero de 1961,
y que se han cumplido las normas contenidas en el referido
Decreto y en la Orden de 25 de mayo del mismo año.

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombra
miento de Catedratico numerario del grupo L «Matemáticas"',
de la Escuela de Arquitectos Técnicos de Sevilla.· efectuado el
día 11 de enero de 1971 a favor de don Pablo HervAs Burgos,
quien ingresará en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de
Escuelas Técnicas de Granda Medio con antigüeda¡;i de 1 de
febrero de 1971.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 29 de abril de 1972 por la que se nom
bran fun¡;ionarios de carrera titulares de plazas no
escala'onadas (Auxiliares de Laboratorio sin titulo),
a los 8eñores que se citan.

nmo. Sr.: Una vez superadas las pruebas selectivas convo
cadas al efecto y cuya reladón de aprobados fué publicada en
el "Boletín Oficial del Estado" de 6 de ma.rzo del año en curso.
este Ministerio tiene a bien nombrar funcionarios de carrera
titulares de plazas no esctllafonad&s {Auxiliares de Laboratorio
sin título) ~. Jos señores que se -relacionan a continuación, con
indicación del número de Registro de Personal que se les con
fiere:


